
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)       

          
Expediente: 2021-00467 

       

Previo a dictar la correspondiente decisión de fondo, se requiere al 
apoderado de la parte actora, para que dentro del término de ejecutoria de 
la presente providencia, identifique en debida forma el inmueble o inmuebles 
a restituir, pues nótese que el escrito de demanda se refiere a un 
apartamento y garaje con folio de matrícula inmobiliaria N°50C-19775251, en 
el cual solamente aparece el apartamento 502; sin embargo, en la escritura 
N°1325 del 28 de marzo de 2017 otorgada por la Notaría 73 del Círculo de 
esta ciudad2, contempla el apartamento 502 con el uso exclusivo del garaje 
63 y 64 y el depósito 29. Lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.  

 
 NOTIFÍQUESE,     

     
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 148 

fijado el 19 DE DICIEMBRE DE 2023  
a la hora de las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
DMDG. 

 
1 Folios 157 a 163 del archivo 001 
2 Folios 39 a 114 ibídem  
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